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SE PUBLICA LOS MABTES, JUEVES; VIERNES Y DOMINGOS. ~
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 

obligatorias para cad-a capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. fLey de 
3 de Nooiembre de 1837.J

[Qoiediatameote tjae loa Señorea Aleuda y Seore- Loe Señoree Seeretarios cuidarán bai 
taños reoibaa este Bolstis, d.epondran que so fije trieta responsabilidad de conservar loa
un ejemplap en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

. . :¿í"/

fo SU mas ex-
,5 - , -xwS números de este
doLEfhN coleccionados ordehadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico»

PARTfi OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

3. M. el Rey (q. D. g.) y la Sere
nísima Señora Princesa de Astú- 
rias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

. ('Gaceta del 17 de JulioJ

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI

VOS CON DESTINO AL FONDO NACIONAL 

PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUER

FANOS DE LA GUERRA CIVIL.

Pesetas Cént.s

El Registrador de la 
propiedad y Ayun
tamiento constitu
cional de Belmonte 111

El Juzgado de pri
mera instancia de
Canjayar. . , . 149'75

El Juez de primera 
instancia. Promo
tor fiscal y curia
les del partido de 
Don Benito. . . 27

El Juzgado de pri
mera instancia y el 
municipal de Al
mendralejo. . . 60'50

El Juzgadodeprime
ra instancia y su
balternos del par
tido de Mula. . » 30

La Audiencia del dis-
' trito de Valencia.. 145
El Juez de primera 

instancia, Regis
trador de la pro-

piedad, Promotor 
fiscal, Juez muni
cipalsuplente, No-

i tario, Escribanos, 
Procuradores, Abo
gado y Fiscal mu-

Í nicipal suplente
do Manzanares. . 32'50

La Sociedad Econó
mica de Amigos 
del País de Sevilla. 25

El Juez de primera 
instancia. Promo
tor fiscal, Regis
trador de la pro
piedad, Abogados, 
Escribanos, Nota
rios, Procurado
res, Alcalde y Al
guaciles del parti
do de Cervera. . 61'50

El Juez de primera 
instancia, Promo
tor fiscal sustitu
to, Registrador de 
la propiedad. Juez 
y Fiscal municipa
les, Escribanos, 
Procuradores y Se
cretario del Juz
gado municipal del 
partido de Montoro 32

yS^'nma. . , . 674*25
Importaba la ante

rior...................... 1.669.662'91

Con lo cual ascien
de ya la suscri- 
cioná. .... 1.670.337*16

ó sean d¿vn. . . 6.681.348'64

Madrid 16 de Julio de 1876.—El 
Presidente interino, Conde de Vis
tahermosa.

(Gaceta del 13 de Julio.J

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATIVOS CON DESTINO At FONDO NACIONAL PARA 

ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUERFANOS DE LA GUERRA CIVIL.

Noventa Ayuntamientos de la provincia de Guadalaj 
El de Villanueva de la Torre, de la misma provincia 
Los de Pinilla de Molina y Tarabilla, de id. id. 
La Legación de España en Marruecos. .

En la forma siguiente: ' . *
El Exorno. Sr. Ministro de S. M.
Secretaría de la Legación.
Primer Intérprete.......................
Tercer Intérprete. .
Segundo Jóven de Lenguas.. .
Tercer Jóven de Lenguas.
Cónsul de España......................
Recaudador de la Aduana. .
Médico de la Legación.
Agregado al Consulado. . . .
Procedente dej Viceconsulado de España en Rabat

Pesetas Cént.s

ara..

80 .
20
25
15
7*50
7*50

50
20
20

5
noceuence uei viceconsuiado de España en Rabat. 79'75 
El Juez de primera instancia. Promotor fiscal, Recristra- 

dor de la propiedad interino. Secretario, Promotor sus
tituto, Juez municipal, suplente, Fiscal, Procuradores 
Alcaide. Sota Alcaide y Alguaciles del partido de Al
madén. . . . . . .

Guma. .
Importaba la anteterior. . ...

Con lo cual asciende ya la suscricion á

3.490*92
35
70

329*75

37

3.962*67
1.670.337 <16

1.6'4.299*83

ó sean Rvu. . . . . 6.697.199'32

Madrid 17 de Julio de 1876.—El Presidente interino, Conde de Vis
tahermosa. ,

SEGUNDA SEGGION,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 2.414.

La circular publicada por el Go
bierno Militar de esta provincia 
para la mas fácil ejecución del ban
do del Exorno. Sr. Capitán General, 
de 28 de Junio último sobre la en-- 
trega de armas, que se halla inser
ta en el Boletin oficial número 100, 
correspondiente al dia 4 del actual, 
contiene reglas concretas y preci

sas á las cuales deberán ajustar 
estrictamente su conducta los Al
caldes para el cumplimiento de este 
servicio en la parte que á ellos se 
refiera.

En su virtud escito el celo de 
las referidas autoridades locales 
para que con los medios que juz
gue mas eficaces, procuren llenar 
cumplida y satisfactoriamente la 
misión que les confia la Autoridad 
Superior Militar del distrito.

Valladolid 19 de Julio de 1876. 
—El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita. ‘

..................... ... ■»■------------------- --

MCD 2022-L5



2
Seoolon de Fomento.

Negociado Montes.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera su 
basta celebrada el dia 7 del actual 
ante el Alcalde de Pedrajas de San 
Esteban de 514 piezas de madera 
que se hallan depositadas en el 
monte denominado Común de Villa, 
procedentes de una corta ejecuta
da por Gumersindo Morejon, he 
acordado se proceda á una segun
da el dia 3 de Agosto próximo y 
hora de las 12 de su mañana, ante 
el indicado Alcalde do Pedrajas, y 
coa asistencia do un empleado del 
ramo, bajo el mismo tipo de 1.362 
pesetas 23 céntimos, estando de 
manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento los pliegos do con
diciones facultativas y económicas 
y relación detallada de las indica
das piezas.

Valladolid 17 de Julio de 1876. 
—El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita.

Circular num. 2.411.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y agentes.dependien
tes do mi autoridad, y á los demás 
ruego y suplico procedan á la bus
ca y captura de los jóvenes Anas
tasio Calvo y Gregorio Blanco, 
acogidos en el Hospital provincial 
y fugados del mismo, cuyas señas 
se expresan á continuación, y caso 
do ser habidos sean remitidos á 
disposición de este Gobierno.

Valladolid 18 de Julio de 1876. 
—El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita.

Señas de Anastasio Caho.

Edad doce años: viste pantalón 
de paño color café bastante usado, 
chaqueta y chaleco de tela de al
godón rayado deslucido.

Señas de Gregorio JSlanco.

Tiene doce años de edad y lle
va todo el traje de dicha tela de 
algodón.

CUARTA SECCION.

d)on Joaguin de la Jlwa Goméis, ^s~ 
cril>ano del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa.

Doy fé: Que en el mismo y á ins
tancia de Don Emidio del Fraile 
Cabero, vecino de esta villa, como 
marido de Doña ConcepcionFernan- 
dez, representado por el Procura
dor Don José Obies García, se pro
movió demanda civil ordinaria con
tra Don Mauro Fernandez,, vecino 
de Vigo, representado por el Pro
curador Don Malaquías García, y 

contra Don Eleuterio Gordaliza,' 
vecino do esta villa, á quien repre
sentan los Extradós de este Tri
bunal mediante haber sido decla
rado rebelde, sobre que se declara
sen nulas dos escrituras de venta, 
en cuya demanda seguida que ha 
sido por los trámites de ley se ha 
dictado la siguiente

Sentencia,

En la villa de Villalón á veinti
nueve de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis, el Licenciado Don 
Bonifacio Vázquez, Juez de prime
ra instancia do la misma y su par
tido, habiendo visto este pleito se
guido entre partes, de la una Don 
Emidio del Fraile, como marido 
de Doña Concepción Fernandez y 
Cabero, vecinos de esta villa, y ea 
su representación el Procurador 
Don José Obies García, demandan
te, y de la otra Don Mauro Fer
nandez, vecino de la ciudad de Vi
go, y en su nombré el Procurador 
Don Malaquías García, demandado, 
así como Don Eleuterio Gordaliza, 
que no ha comparecido y fuó de
clarado rebelde, entendiéndose res
pecto de éi las diligencias con los 
Extradós del Juzgado, sobre resci
sion de un contrato de venta de 
varias fincas, y

Resultando: que según el testa
mento otorgado por Francisco Fer
nandez y Juana Moro, su mujer, 
abuelos de Concepción Fernandez, 
mujer del demandante, la manda
ron iguada y media de tierra cada 
uno en una finca de mayor cabida 
por llevar la ofrenda, y al practi
car la cuenta de testamentaría por 
muerte de los testadores se la ad
judicó esa porción de terreno, cuyo 
dominio sin embargo no se inscri
bió en el registro de la propiedad 
á favor de aquella, por constar ya 
inscrito á Don Alejandro Martínez 
y Doña María Trapote.

Resultando: que con los docu
mentos en que constan los parti
culares anteriores por el Procura
dor Obies con la representación 
indicada, se formuló demanda en 
que exponía: que Doña Vicenta Ca
bero, madre de Doña Concepción 
Fernandez, aportó á su matrimo
nio con Don Leon Fernandez en 
diferentes bienes por valor de ca
torce mil novecientas noventa y 
cinco pesetas cincuenta céntimos, 
acreditado por escrituras de recep
to y heredó despues de celebrado 
otras cuatro mil cuarenta y cuatro 
pesetas veinticinco céntimos de su 
tio fray Jacinto Arias, comprando 
el Don Leon durante la sociedad 
conyugal, con el dinero aportado 
por su mujer varias fincas, pero 
teniendo precision de vender las 
suyas y hasta la legada á la ex
presada Doña Concepción por sus 
abuelos de que se hace mérito en 
el primer resultando, porque sin 

i duda sucesos adversos lo hicieron 

indispensable para satisfacer las 
necesidades de su casa y cuando 
no quedaban mas que los bienes 
pertenecientes á la mujer y algu
nos comprados ó adquiridos du
rante el matrimonio, pero pendien
tes algunos créditos, las aporta
ciones de aquella y legado hecho á 
la demandante, en doce de Febrero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro, veintiún dias antes del falle
cimiento de Doña Vicenta Cabero, 
vendió su marido á Don Eleuterio 
Gordaliza veintinueve pedazos de 
tierra comprados durante.el matri
monio, excepto dos propios de 
aquella, con los frutos pendientes, 
estos en mil pesetas y las fincas 
en diez mil que sé confesaron reci
bidas, valiendo mas de diez y siete 
mil pesétas, y con esa venta carecía 
de capital para pagar las aportacio
nes de su mujer y legado á su hija 
Concepción, sin embargo de lo cual 
continuó el Don Leon poseyendo 
la enajenación ha^T^ su falleci
miento y ocurrido, sus hijos que 
recogieron el fruto con las labran
zas que aquel dejó, verificando el 
desgrane en la era de Don Eleute 
rió Gordaliza, pero separada é in
dependientemente: que la venta se 
hizo con el ánimo de que la de
mandante no heredase cosa alguna 
de sus padres, ni percibiera el le
gado que la hicieron sus abuelos; 
conociendo eso propósito el com
prador Gordaliza, cuyo estado de 
fortuna no era satisfactorio y ca
recía de medios para pagar el pre
cio y temiendo que sus acreedores 
trataran de proceder contra las 
fincas que Dou Manuel Fernandez 
decía públicamente que eran del 
caudal de su padre para evitar 
aquel y otros peligros y con la idea 
de defraudar á la Doña Concepción 
vendió las mismas fincas y en igual 
precio que confesaba haber recibi
do á Don Mauro Fernandez, her
mano de aquella, sin obligarse Gor
daliza á la evicción y saneamiento, 
aceptando el contrato á nombre del 
comprador su hermano Don Ma
nuel con poder de aquel, y por úl
timo, ese mismo que compró ofre
ció á la demandante, por via de 
transacion de la testamentaría de 
sus padres, diez iguadas de tierra 
de las comprendidas en dicha es
critura de venta mencionada, de
mostrando así la simulación de ese 
contrato, que habiéndose celebra
do para defraudar á los acreedores 
podia rescindirse conforme á las 
leyes sétima y doce, título quince, 
partida quinta, y esa acción podia 
utilizarse aun contra terceros que 
hubieran inscrito el título de sus 
respectivos derechos, cuando la 
segunda enajenación se hiciera por 
título gratuito y participando del 
fraude el tercero, lo cual sucedía 
en el presente caso, respecto á los 
compradores Gordaliza y Fernan
dez á quienes demandaban y sin 
perjuicio de proponer en su dia la 

acción penal correspondiente, lo 
hacia de la Pauliana, pidiendo que 
se declarasen fraudulentas las es
crituras de doce de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro y tres 
de Marzo del setenta y cinco, en 
que constaban las ventas de dichas 
fincas, rescindióndolas y anulán
dolas y condenando á Don Mauro 
Fernandez á que las dejase á dis
posición de la testamentaría de 
Doña Vicenta Cabero con los frutos 
percibidos, imponiéadoles las cos
tas y por medio de otrosí expidió 
la anotación preventiva de la de
manda que fué desestimada y re
nunció la herencia de su padre Don 
Leon Fernandez.

Resultando: que comunicado tras
lado á los demandados, citados y 
emplazados en forma, no habién
dose personado para evacuarle Dou 
Eleuterio Gordaliza fué declarado 
rebelde, entendiéndose respecto de 
él las sucesiva's diligencias con los 
Extradós del Juzgado.

Resultando: que por escritura 
pública otorgada en esta villa á 
tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco realizó Don Eleu
terio Gordaliza venta de veintinue
ve fincas que le Gorrespondian por 
compra que de ellas hizo á Don Leon 
Fernandez en doce de Febrero de 
mil ochocientos setenta y cuatro, á 
favor de Don Mauro Fernandez, 
representado en el acto del otor
gamiento por su apoderado Don 
Manuel Fernandez, por la cantidad 
de diez mil pesetas que confiesa 
haber recibido, renunciando con 
esta manifestación-la excepción que 
pudiera oponer y las leyes que le 
autorizaran, comprometiéndose á 
la evicción y saneamiento única
mente desde la fecha en que él las 
adquirió por actos propios que en 
esa época hubiera ejercido, inscri
biendo á su favor el comprador el 
dominio de todas las fincas excepto 
las señaladas con los números vein
tiuno y veintisiete, que tambien se 
denegó al vendedor cuando com
pró las mismas fincas que ahora 
enajenaba.

Resultando: que al acompañar 
eso documento la representación 
de Don Mauro Fernandez, contestó 
á la demanda exponiendo que le 
correspondían en virtud del título 
de que se hace mención en el an
terior resultando, las fincas que en 
él aparecen objeto de la venta, que 
fueron primero de Don Leon Fer
nandez y despues de Don Eleuterio 
Gordaliza, y que según el testa
mento de Doña Vicenta Cabero, 
madre de la mujer del demandan
te, consta el valor que debe darse 
á la escritura que en diez y seis ríe 
Enero de mil ochocientos cuarenta 
y seis que contiene declaraciones 
acerca de bienes heredados por ella 
durante su matrimonio y entrega
dos á su marido, sin que la transa
cion propuesta por el demandado 
á su hermana Doña Concepción
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tuviera mas objeto que evitar ene
mistades y disgustos en la familia, 
pero á calidad de abonar de su 
cuenta lo que convinieran, propo
niéndose esta demanda de nuli
dad de la venta despues de pasado’ 
un año que se otorgó y teniendo 
en consideración que en derecho es 
válido el contrato que se celebra 
entre personas que tienen aptitud 
legal y versa sobre materia lícita, 
y tratándose del de compra venta 
media precio y las demás circuns
tancias que le hacen eficáz según 
las leyes primera, sexta y novena, 
título quinto, partida quinta, que 
las declaraciones hechas ea testa
mento obligan al que las consigna 
y para que una venta realizada en 
dichas condiciones se suponga he
cha en fraude de acreedores legí
timos, deben estos justificarlo y 
que el deudor se constituyó en in
solvencia y la acción rescisoria, ó 
Pauliana no puede prevalecer tras
currido el año desde el otorgamien
to de la escritura según el artículo 
treinta y siete de la ley hipoteca
ria, solicitaba que se le absolviera 
libremente do la demanda con im
posición de costas á la parte actora.

Resultando: que al replicar el 
demandante reprodujo los hechos 
que expuso anteriormente adicio
nando, los de que, no era bastante 
el poder del demandado para com
parecer en este juicio, por estar 
concedido para diferente objeto y 
que no habia tenido conocimiento 
de la escritura de venta de las fin
cas en cuestión otorgada por Don 
Leon Fernandez á Don Eleuterio 
Gordaliza en doce de Febrero de 
mil Ochocientos setenta y cuatro, 
hasta Setiembre del mismo año. y 
como fundamentos de derecho que 
no teniendo este pleito carácter de 
incidencia ó dependencia de las 
testamentarías del Don Leon y su 
mujer Doña Vicenta Cabero, ni en 
ella Don Mauro otro carácter y re
presentación que'el de comprador 
devarias fincas de la misma, no era 
bastante el poder que. para inter
venir en aquella solamente quería 
utilizarse en este pleito, que las 
declaraciones hechas en el testa
mento por la mujer, por las cuales 
se modifique lo contenido ea las 
escrituras acerca de sus aportacio
nes constituyen novación de con
trato y aun donación que está pro
hibida durante el matrimonio en
tre marido y mujer, y por último, 
que no se ha modificado por los ar
tículos treinta y seis y treinta y 
siete de la ley hipotecaria lo esta
blecido por la legislación anterior, 
respecto á la manera de contar el 
tiempo para ejercitar la acción res- 
cisoria que es un año desde que 
llegó á noticia del qu(i la utiliza, 
•modificando ó adicionando su pre
tensión para que se declarase nulo 
cuanto por el demandado se ges
tionase coa el poder presentado, 
que no acreditaba su personalidad, 

acompañando una carta sin fecha 
y firmada «tu pádre» dirigida á la 
Doña Concepción solicitando algu
na cantidad y haciendo mención 
del mal estado de los intereses del 
que la escribe, que por la represen
tación de la demandante se dice 
que es su padre Don Leon Fer
nandez,

Resultando: que presentado nue
vo poder por el demandado, en el 
que además se ratificaba lo hecho 
á su nombre hasta entonces, se ter
minó la incidencia que motivaba y 
contestando al escrito de réplica 
adicionando como hechos que D jña 
Vicenta Cabero aportó á su matri
monio varios bienes cinco mil dos
cientas cuarenta y cinco pesetas, 
recibiendo una cantidad igual por 
sus legítimas paterna y materna 
la hermana de aquella Doña Pascua
la Cabero y que si bien la instituyo 
heredera fray Jacinto Arias, legó á 
su sobrino Don Manuel Fernandez 
cuanto hubiera en la casa mortuo
ria á su fallecimiento y como fun
damento de derecho, que mientras 
no se practique la liquidación de 
un caudal por la tramitación espe
cial determinada, no puede apre
ciarse el origen do los bienes que 
le componen.

Resultando: que recibido el plei
to á prueba se compulsó una escri
tura pública de la cual aparece que 
Don. Leon Fernandez, despues de 
contraído su matrimonio con Doña 
Vicenta Cabero, manifiesta por 
medio de aquella que habia recibi
do como aportaciones de su mujer 
por lo que la mandaron su madre, 
su difunto hermano Don Manuel y 
tio Don Jacinto Arias la cantidad 
de veinte mil novecientos ochenta 
y dos reales en diferentes bienes 
muebles, ropas, efectos y metálico 
que especifica: por otra escritura 
de diez y seis de Enero de mil ocho
cientos cuarenta y seis, declara el 
mismo Don León, que además de lo 
expresado en la anterior habia re
cibido perteneciente á su mujer por 
herencia de sus padres una casa y 
treinta y siete mil reales ea dinero; 
se certifica también de la escritura 
otorgada en doce de Febrero de 
mil ochocientos sétenta y cuatro, 
por la cual Don Leon Fernandez 
vende á Don Eleuterio Gordaliza 
las fincas sobre que versa este plei
to en diez mil pesetas y los frutos 
que tenían pendientes en mil pese
tas, que confesaba haber recibido 
el vendedor, de otra escritura de 
venta de varias fincas hecha por el 
expresado Don Leon Fernandez en 
diez y ocho de Enero de lúil ocho
cientos setenta y tres á Don Joa
quín de la Riva en seis mil cuatro
cientos treinta y cinco pesetas que 
confiesa el primero haber recibido, 
cértificándose tambien por el Se
cretario del Ayuntamiento de esta 
villa, que do las fincas, objeto dei 
pleito, las que radican en el térmi
no jurisdiccional de la misma están 

amillaradas é impuesta la contribu
ción á Don Leon Fernandez, hoy á 
su testamentaría, haciéndose igual
mente por el Registrador de la 
propiedad, de que según los ante
cedentes que obran ea su oficina, 
presentó para su inscripción la es
critura de venta antes referida á 
favor de Don Eleuterio Gordaliza 
Don Manuel Fernandez, y el nom
bro de aquel figura ea el libro de 
ingresos por el importe de los ho
norarios devengados en la inscrip
ción de dicho documento.

Resultando: que á instancia do 
la misma parte demandante se ta
saron las fincas que comprende la 
escritura de venta, objeto de la 
cuestión, y las que han quedado 
como del caudal de Don León y 
Doña Vicenta, á excepción de las 
que á esta corresponden por sus le
gítimas, valorándose por un perito 
las urbanas en siete mil seiscientas 
veinticinco pesetas y por el otro en 
diez y siete mil y las rústicas, con 
la misma notable diferencia entre 
los dos peritos, sin que se haya 
practicado otra por tercero que di
rima la discordia, y habiéndose' 
ofrecido tambien prueba por esta 
parte por medio de testigos acerca 
de varios extremos, declararon úni
camente que el demandado ofreció 
á la demandante cierto número de. 
iguadas de tierra por via de tran- 
saeion de lascuestioues pendientes 
en la testamentaría de sus padres, 
y otros que Don Manuel Fernandez 
mandó segar el fruto de una tierra 
comprendida en la venta, cuya va
lidez se controvierte, sin que ha
blara de ésta ni se calificara en 
ningún sentido cuando se propuso 
dicha transacion declarando tam
bién un testigo, que ha tenido 
cuentas con Don Eleuterio Gorda
liza, y si aun so debe alguna can
tidad es por voluntad propia del 
declarante; y por último, Don 
Francisco ViUelga, Don Ramón 
Caballero y Doña María Angela 
Dieguez, ratifican el contenido de 
las Cartas fólios ciento diez y nue
ve al ciento veintitrés, en las cua
les se afirma, que por muerte de 
Don Jacinto Arias quedaron para 
su heredera Doña Vicenta Cabero 
dos mil ciento setenta y siete rea
les, cuya cantidad so entregó á 
Don Manuel Fernandez, así como 
otra que solo el Villolga dice que lo 
parece eran doce á catorce mil rea
les de la misma procedencia.

Resultando: que á instancia del 
demandadose cotejócon su original 
la copia do la escritra de venta so
bro cuya validez se discute, se 
compulsó del testamento otorgado 
por Doña Vicenta Cabero, la decla
ración que en él hace, do que no es 
cierto aportara á su matrimonio las 
nueve mil doscientas cincuenta pe
setas de queso hace mérito en la es
critura que su marido otorgó en el 
año de mil ochocientos cuarenta y 
seis, de que se hace mención en la 

anteriores resultandos, y por con
siguiente que esa cantidad no se 
considere como capital propio de 
ella, habiéndose otorgado ese tes
tamento en veintenueve de Enero 
de mil ochocientos setenta y cuatro, 
consignándoso por último con re
ferencia á los libros particulares de 
Don. Eleuterio Gordaliza, asuntos 
de compras y conducción de gra
nos sin otras indicaciones.

Resultando: que entregado á las 
partes por su órden el pleito repro
dujeron al verifioarlo sus pretensio
nes en la demanda y contesta
ción. ’

Considerando: que es requisite 
indispensable para que pueda pre
valecer la acción rescisoria que en 
la demanda, objeto de este plento, 
se utiliza que haya de proponerse 
dentro de un año contado desde 
que tuvo Ligaría enajenación, se
gún el artículo treinta y siete de 
la Ley hipotecaria, justificándose 
además.los extremos que conforme 
al treinta y nueve demuestran el 
fraude, como propósito intencional 
del vendedor y que tiene de él co
nocimiento el comprador.

Considerando: que es principio 
ineoncuso de derecho el de que la 
ley posterior deroga á la anterior 
en aquello que la reforma y modifi
ca, y es por tanto inoportuno invo
car la ley sétima,- título quince, 
partida quinta, según la cuál, ha 
de contarse el año para que pres
criba dicha acción desde que llegó 
á conocimiento del que la ejercita 
el contrato de venta, cuando ter
minantemente se dice por el expre- 
sadoartículo treinta y siete, que ha 
de ser desde la enajenación, dero
gando^ aquella disposición, sobre lo 
cual no caben dudas ni interpreta
ciones, porque es consecuencia 
tambien de sistema de publicidad 
de los Registros establecido en la 
Ley hipotecaria, con el fin de que 
nadie pueda alegar ignorancia 
como sucedía por el derecho an
tiguo.

Considerando: que otorgada por. 
Don Leon Fernandez á favor de 
Gordaliza la venta de fincas qúe se 
supone fraudulenta en doce de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
cuatro, se ha propuesto la deman
da para que se anule ó rescinda en 
ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y cinco, cuando estaba por 
consiguiente prescrita la acción 
rescisoria, por haber trascurrido 
mas de un año, y aunque tuviera 
en su origen la enajenación el ca
rácter que se le atribuye, no es 
controvertible siquiera, que ha ca
ducado el derecho para pedir su 
nulidad por la causa en que la de
manda se funda, y teniéndole ins
crito sin contradicción el primer 
adquirente Gordaliza, pudo trasmi
tirle, como lo hizo, al segundo com
prador, respecto del cual no pue
den retrótraerse los efectos del frau
de ála primera venta sin eontrave-
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nip á la Ley que la declara perfecta 
é irrevocable por esa causa, toda 
vez que no se hizo uso del medio 
que autoriza dentro del plazo que 
señala, mucho mas cuando en esta 
materia, atendida su naturaleza, es 
de interpretación estricta.

Considerando: que aun en la hi
pótesis de que no estuviera pres
crita la acción no está probado que* 
la enajenación se hiciera en frau
de de los acreedores por los moti
vos que, se alegan, toda vez que 
para fijar el verdadero valor de las 
fincas vendidas, los peritos nom
brados para el justiprecio le seña
lan con notable diferencia y es im
posible por su testimonio saber si 
el precio fijado en la venta es ó no 
mas ó menos de la mitad del que 
como justo la corresponde para 
apreciar la complicidad del com
prador en el caso segundo, artículo 
cuarenta y uno de la Ley hipote
caria citada, y si bien se confiesa 
recibido, ni se prueba que fuera 
adjudicación de bienes en pago de 
deudas no vencidas, ni el hecho de 
que no se recibiera por el compra
dor, que incumbía al demandante 
por serlo, y porque le afirma según 
la doctrina establecida/limitándose 
á suposiciones inadmisibles, por
que no son presunciones de dere
cho, y en tal sentido tampoco puede 
apoyarse en el número quinto en 
relación con el tercero de dicha 
Ley en su artículo cuarenta.

Considerando: que para los fines 
indicados en el anterior razana- 
miento no puede aceptarse como 
prueba suficiente que las fincas 
enajenadas quedaran en poder del 
vendedor, pues en el concepto de 
arriendo es lícito, según la ley no
vena, título treinta, partida tercera, 
ni la existencia ó falta de medios 
en el comprador, que alegado tam
poco se justifica, ni la proposición 
de ceder á la demandante parte de 
las fincas por via de transacción en 
otra cuestión distinta, porque de 
un fin laudable se pretenden dedu
cír consecuencias contrarias, ni el 
estar amillaradas todavía las fincas 
al vendedor y su testanientaría, 
por ser común entre familia, cuyas 
presunciones, además de injustifi
cadas, constituyen un medio de 
prueba demasiado falible, pues las 
sospechas, como dice la ley octava, 
título catorce, partida tercera, 
«muchas vegadas non aciertan con 
la verdad,» y tratándose de acre
ditar la intención de defraudar á los 
acreedores para los efectos de la 
acción rescisoria, solo es admisible 
como presunción de derecho la de 
que haya sido condenado prévia- 
meute el deudor á pagar sus deu
dos y hacer entrega de sus bienes 
á los acreedores como claramente 
so deduce de la ley, y conforme á 
ella en tal sentido se ha resuelto 
por el Tribunal Supremo de justi
cia por sentencias de primero de 
Octubre de mil ochocientos sesenta

y nueve, doce de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro y seis 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres, y aquella declara
ción no había precedido cuando se 
verificaron las enajenaciones, obje
to de la demanda.

Considerando: que al primer ven
dedor, Don Leon Fernandez, se 
aplica infundadamente la cualidad 
de deudor, respecto á la deman
dante y sus hermanos que habían 
de ser herederos del mismo y su 
mujer, porque durante el matrimo
nio, en cuya época se verificó la 
venta, no son efectivos los dere
chos de tales herederos, y estando 
el marido obligado á proveer á to
das las necesidades de la sociedad 
con sus propios bienes, cuando los 
enajena coa ese fin que se deduce 
de lo asegurado por el demandante 
mismo, que sienta como un hecho 
el deplorable estado de los intere
ses de su padre, no puede decirse 
que enajena con la intención de 
defraudar los presuntos derechos de 
sus hijos á la herencia y que se 
constituye para ese objeto en in
solvencia cuando ejecuta un acto 
lícito en cumplimiento de sagradas 
obligaciones que afectan directa
mente á su propio capital sin que 
pueda prescindir de ellas, ni elu
dirías en manera alguna.

Considerando por último: que si 
es evidente la demostración la que 
no son de rigorosa aplicación á este 
litigio las circunstancias de acree
dor y deudor que respectivamente 
se designan á la demandante y su 
finado padre, ni aun aceptándolas 
se ha probado el estado de insol
vencia de Don Leon Fernandez para 
pagar las aportaciones de su mu
jer Doña Vicenta Cabero, puesto 
que la testamentaria de ambos está 
pendiente, no consta su liquida
ción, pues no deben juzgarse bas
tantes á ese objeto las pruebas in
completas que se han intentado 
acerca de tal hecho, no existiendo 
tampoco el acuerdo de los intere
sados, cuando ninguno ha coadyu
vado la acción entablada por Doña 
Concepción Fernandez, que nece
sitaba su concurso para que á las 
afirmaciones que consigna pudiera 
darse crédito á falta de otra prueba 
mas directa y eficaz, y bajoeste 
concepto es tambien improcedente 
la demanda, toda vez que mientras 
existe el conjunto de bienes de una 
testamentaría y no se ha verificado 
la division y adjudicación no perte
necen á ningún heredero en parti
cular para que pueda reclamar por 
ventas hechas anteriormente, se
gún lo ha declarado el Tribunal 
Supremo de Justicia en sentencia 
de siete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y tres.

Vistos los artículos treinta y seis 
treinta y siete, treinta y nueve, 
cuarenta y cuarenta y uno de la 
Ley hipotecaria, la Doctrina sen
tada por las sentencias del Tribu

nal Supremo de Justicia que se han 
citado y el artículo trescientos diez 
y siete de la ley de Enjuiciamiento 
civil,

Fallo: que debia absolver y ab
suelvo á Don Mauro Fernandez y 
Don Eleuterio Gordaliza de la de
manda contra ellos interpuesta por 
Doa Emidio del Fraile, como marido 
de Doña Concepción Fernandez, 
sin hacer especial condenación de 
costas. Así por esta sentencia que 
se publicará en el ^oleUn oficial de 
la provincia, respecto al declarado 
rebelde, conforme á lo dispuesto en 
el artículo mil ciento noventa de la 
ley do Enjuiciamiento civil defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Bonifacio Váz
quez.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Señor Don Bonifacio Váz
quez, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, estando ce
lebrando audiencia pública en Vi
llalón hoy primero de Mayo de mil 
ochocientos setenta y seis, siendo 
testigos Vicente Laiz Miñó y Enri
que de la Vega Martínez, de esta 
vecindad, de que yo el Escribano 
doy fó.—Ante mí: Joaquín de la 
Riva.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto literalmente conviene con su 
original obrante en el expediente 
de que se ha hecho mérito y obra 
en mi poder y oficio, doy fó á que 
me remito. Y para que conste en 
cumplimiento de lo prevenido y 
tenga lugar su inserción en el £o- 
leUn oncial de esta provincia signo 
y firmo el presente testimonio en 
Villalón á seis de Julio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Joa
quín de la Riva.

QUINTA SECCION.

NuM. 2.395.

INSPECCION 
cíe primera enseñanza de la provincia 

de Valladolid.

droalar.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública, en 4 do los 
corrientes, dice á esta Inspección 
lo que sigue:

«El Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento me,dice hoy lo siguiente:- 
limo. Sr.: Publicada en la Gacela 
del dia 2 del mes actual la Consti
tución de la Monarquía, sanciona
da en 30 de Junio anterior, el Rey- 
(q. D. g.) se ha dignado disponer 
se ordene á los Inspectores de pri
mera enseñanza prevengan á los 
Maestros de his escuelas públicas 
del Reino, que desde esta fecha de
jen de explicar y enseñar á sus 
alumnos la publicada en l.° de Ju
nio de 1869.»

Lo que se comunica á los Maes
tros de las escuelas públicas por 
medio del £olelin oncial de la pro
vincia para su mas exacto cumpli
miento.

Valladolid 13 de Julio de 1876.— 
El Inspector, Ramón Escribano y 
Dominguez.

ANUNCIOS PARTICULARES

En la Imprenta del Bole
tín oficial se halla de venta 
el papel impreso y rayado 
para la formación de los re
partimientos de la Contribu
ción Territorial, según el 
modelo inserto en el núme
ro 107.

COMPAÑIA DE SE6DR0S 
NORTE-BRITANICA MERCANTIL.

Esta Compañía hace saber á sus 
asegurados que ha dado al FÉNIX 
ESPAÑOL ámplios poderes para 
que en su nombre y representación 
entienda, á partir del dia 15 del 
corriente mes, en todo cuanto con
cierne á la Administración de los 
Contratos de Seguros que tiene 
suscrito.s en la Península é Islas 
Canarias, excepto en la provincia 
de Málaga. En su consecuencia las 
personas que tuvieren asuntos de 
que tratar con referencia á dichos 
Contratos en esta provincia, debe
rán dirigirse á las oficinas del 
FÉNIX ESPAÑOL en esta capital, 
calle de Panaderos, núm. 4.

A EOS ENFERMOS DE LOS OJOS.

Elgabinete clínico de enfermeda
des de la vista, del finado Sr D\ Pa
blo Alvarado (q. e. p, d.) continúa 
en Valladolid en la misma habita
ción Santiago, núm. 21, principal, 
(esquina á la de la Constitución), y 
en la misma forma, bajo la direc
ción de su hijo D. Juan Pablo Alva
rado, Médico-Cirujano, oculista, 
ex-jefe y sucesor de dicha clínica.

Los enfermos pueden ir en la se
guridad que se les desengañará si 
tienen ó no cura, el grado de vista 
que podrán alcanzar y el tiempo 
que se invertirá en su curación.

Las horas de consulta son: de 
diezá una para los de pago y de 
una á dos, gratis, para los pobres 
de solemnidad.

Constitución de la Monar
quía Española, promulgada 
en 30 de Junio de 1876.

Se vende en la Redacción 
del Boletín oficial á 2 reales 
ejemplar.

Valladolid: Imprenta de Gaihdti^
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